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Convocatoria de ayudas para contratos Ramón y Cajal 2025 del Plan Estatal de Investigación Científica, Técnica y de Innovación para el período 2024-2027, del Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades

Las ayudas Ramón y Cajal del Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades tienen como finalidad “promover la incorporación en organismos de investigación de personal investigador, tanto español como extranjero, con una trayectoria destacada con el fin de que adquieran las competencias y capacidades que les permitan obtener un puesto de carácter estable en un organismo de investigación del Sistema Español de Ciencia, Tecnología y de Innovación, incentivando, específicamente, la incorporación de investigadores e investigadoras que lleven desarrollando durante un determinado periodo su actividad profesional en el extranjero.”  
Los departamentos e institutos que deseen ofertar una plaza para estas ayudas en la Universidad de Alicante deberán presentar una expresión de interés antes del 25 de noviembre de 2025 a las 12.00 h. 
Las expresiones de interés serán estudiadas por los Vicerrectorados competentes afectados, Ordenación Académica y Profesorado e Investigación. Dichos Vicerrectorados estudiarán las solicitudes presentadas teniendo en cuenta los siguientes criterios:

      ÁREA DE CONOCIMIENTO y DEPARTAMENTO en el que previsiblemente se estabilizará la persona candidata. Se tendrá en cuenta la saturación de la estructura de plantilla en cuanto a tiempos completos, la relación carga financiable/capacidad del área, la previsión de jubilaciones del área y la edad media del profesorado a tiempo completo, así como la existencia de otros investigadores o investigadoras con posibilidad de estabilizarse.

      Número de solicitudes en el ÁREA según el anexo II de la convocatoria.

      NÚMERO DE SOLICITUDES presentadas en el conjunto de la Universidad de Alicante.
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      Convocatoria de ayudas para  contratos Ramón y Cajal 202 5   del Plan  Estatal de Investigación Científica, Técnica y de Innovación para el  período 202 4 - 202 7 , del Ministerio de Ciencia ,   Innovación   y  Universidades     Las ayudas   Ramón y Cajal del Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades tienen  como finalidad “ promover la incorporación en organismos de investigación de personal  investigador, tanto español como extranjero, con una trayectoria destacada con el fin de  que adquieran las competencias y capacidades que les permitan obtener un puesto de  carácter establ e en un organismo de investigación del Sistema Español de Ciencia,  Tecnología y de Innovación, incentivando, específicamente, la incorporación de  investigadores e investigadoras que lleven desarrollando durante un determinado  periodo su actividad profesion al en el extranjero. ”       L os departamentos e institutos   que deseen  ofertar una plaza para  estas ayudas en la  Universidad de Alicante deberán presentar una expresión de interés antes del  2 5   de  noviembre   de 202 5   a las 12.00 h .    Las expresiones de interés serán estudiadas por los Vicerrectorados competentes  afectados, Ordenación Académica y Profesorado e Investigación. Dichos  Vicerrectorados estudiarán las solicitudes presentadas teniendo en cuenta los  siguientes criterios:             ÁREA DE CONOCIMIENTO   y   DEPARTAMENTO   en el que previsiblemente se  estabilizará la persona candidata. Se tendrá en cuenta la saturación de la  estructura de plantilla en cuanto a tiempos completos, la relación carga  financiable/capacidad del área, la previsión de jubilaciones del área y la eda d  media del profesorado a tiempo completo, así como la existencia de otros  investigadores o investigadoras con posibilidad de estabilizarse.             Número de solicitudes en el   ÁREA   según el anexo II de la convocatoria.             NÚMERO DE SOLICITUDES   presentadas en el conjunto de la Universidad de  Alicante.    

